
 
 
 
INFORME PRESENTADO POR LA COMISION PERMANENTE DE 
FINANZAS Y CONTRATOS EN TORNO AL CONTRATO DE TERRENO 
SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y LA SEÑORA MARIA 
ELENA MAÑON SULZONA, REMITIDO POR EL PODER EJECUTIVO 
MEDIANTE EL OFICIO NO. 8952 DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2005. 
TOMADO EN CONSIDERACION EN SESION DE FECHA 25 DE OCTUBRE 
DE 2005. 
 

(Expediente: 00753-2005-SLO-SE) 
 

La Comisión en pos de revisar el contrato mediante el cual el Estado 
Dominicano vende, cede y transfiere, con todas las garantías de derecho, a 
favor de la señora MARÍA ELENA MAÑÓN SULZONA, debidamente 
representada por la señora ADELIS MARGARITA FLORES GARCÍA, quien 
acepta el siguiente inmueble: 
 
“Una porción de terreno con una extensión superficial de ciento noventa y siete 
punto setenta metros cuadrados (197.70mt2), dentro del ámbito del Solar No. 
1-B, Manzana 1069, del Distrito Catastral No. 1, del Distrito Nacional, ubicada 
en el sector Cristo Rey, valorada en la suma de Ciento Noventa y Siete Mil 
Setecientos pesos dominicanos con 00/100 (RD$197,700.00).” 
 
HA RESUELTO: presentar su informe favorable, al tiempo que solicita al Pleno 
Senatorial su inclusión en la Orden del Día de la próxima sesión para su 
conocimiento y aprobación tal y como fue suscrito. 
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